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Resumen 

El presente estudio tiene como finalidad explorar las condiciones laborales previas y 

posteriores a la cuarentena en el contexto de COVID-19 en las que se encuentra la población 

migrante venezolana en Colombia, Perú, Chile y Ecuador. Con este fin, se construyen tres 

modelos predictivos econométricos de tipo logit, para explicar a tres variables dependientes: 

(1) tenencia de empleo, (2) pérdida de trabajo durante la pandemia, (3) tenencia de contrato 

laboral. Se busca identificar si el panorama existente ha generado efectos en cuanto a la brecha 

de género; es decir, si las mujeres se han visto más afectadas que los hombres por las 

condiciones actuales. Se recoge a su vez la relación con otras variables de caracterización del 

migrante y la condición migratoria en la que se encuentra. Para ello, se utilizaron los datos 

obtenidos en la Encuesta Regional a Migrantes Venezolanos Julio 2020 de Equilibrium 

CenDE, con la que se levantó una muestra de 1 498 migrantes y refugiados venezolanos. Los 

resultados indican que los factores que más determinan las condiciones laborales, tanto de 

tenencia de empleo como en el contraste pre y post-pandemia, son el género y el contar con 

hijos en el país al que se migró. También, que los más afectados son los migrantes ubicados en 

Colombia. Otras características como el contar con un documento migratorio válido para 

formalizar un contrato de trabajo y el haber completado estudios superiores técnicos o 

universitarios influyen en la formalidad laboral.  
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Antecedentes 

La crisis humanitaria, política, económica y social que atraviesa Venezuela actualmente ha 

llevado a que más de 5,2 millones de personas abandonen el país. Este fenómeno ha sido 

calificado como el “mayor éxodo en la historia reciente de la región y una de las mayores crisis 

globales de desplazamiento”1. Los primeros emigrantes de Venezuela tenían un perfil más 

homogéneo de población profesional que salía del país en búsqueda de mejores oportunidades 

profesionales o académicas. Desde el 2013 la emigración se ha diversificado hacia un perfil 

más heterogéneo, que abarca toda la estructura social de Venezuela, y pasa de ser un proceso 

planificado a ser una migración forzosa que termina adquiriendo las características de un éxodo 

masivo2. Las condiciones de creciente vulnerabilidad en las que llegan los migrantes y 

refugiados venezolanos es un reflejo de esta situación: cada vez hay más migrantes que realizan 

el viaje con sus hijos, se evidencia una tendencia a hacer el trayecto por vía terrestre, inclusive 

a pie y sin contar con pasaporte, y cada vez hay mayor presencia de adultos mayores y menores 

no acompañados3. 

 

La recesión económica que atraviesa Venezuela ha sumergido a la población en una condición 

de pobreza: un 79,3% no tiene suficientes recursos para cubrir la canasta básica alimentaria, 1 

de cada 3 personas está en inseguridad alimentaria y solo en 1 de cada 4 hogares está 

garantizado el servicio de agua con frecuencia diaria4. Además, el nivel de participación 

económica es uno de los más bajos en la región, con un 44% de la población que se refugia en 

la inactividad, situación que afecta en mayor proporción a las mujeres (57%) que a los hombres 

(29%)5. Asimismo, la precarización del sistema de salud ha aumentado los casos nuevos de 

infección por el VIH y los de tuberculosis, así como el aumento de las tasas de mortalidad 

infantil y materna a niveles no vistos desde 1997: 25 de cada 1 000 niños nacidos en Venezuela 

mueren antes de cumplir los 5 años, y 125 mujeres mueren por cada 100 000 nacidos6.  

 

De acuerdo con los resultados de la última Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 2019-

2020, la búsqueda de mejores oportunidades laborales representa el principal motivo de salida 

de la población venezolana reciente (82,3%), seguido de la reagrupación familiar (5,8%). La 

violencia, inseguridad y persecución política constituyen también factores importantes. Para el 

año 2019, el Observatorio Venezolano de Violencia estimó una tasa de 60,3 muertes violentas 

por cada 100 mil habitantes; 24 de estas víctimas por homicidios y 19 por motivos de resistencia 

a la autoridad. Durante todo el año 2019 se cometieron 681 ejecuciones extrajudiciales y se 

registraron 120 desapariciones forzadas7. Esta combinación de factores invita a pensar que en 

Venezuela existe una violación sistemática y generalizada de derechos humanos que obliga a 

esta población a solicitar protección internacional en terceros países8.  

                                                
1 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, [ACNUR], 2020, p.10. 
2 Ávila, 2018; Freitez, Lauriño y Delgado, 2020. 
3 Blouin y Freier, 2019; Banco Mundial, 2019a; Herrera y Gálvez, 2019; Stefoni, Silva y Brito, 2019; OIM, 

2020. 
4 Universidad Católica Andrés Bello [UCAB] et al, 2020; Programa Mundial de Alimentos, 2020. 
5 UCAB et al, 2020. 
6 Organización Mundial de la Salud, 2019; UNICEF, 2018; WHO et al, 2019. 
7 FundaRedes, 2020. 
8 Berganza, Blouin y Freier, 2020. 
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Más del 80% de los emigrantes y refugiados venezolanos se dirige hacia países de la región 

América Latina y el Caribe, siendo Colombia (1,8 millones), Perú (860 mil), Chile (455 mil) y 

Ecuador (363 mil) los destinos principales: entre los cuatro países acogen a más del 65% de la 

población migrante y refugiada venezolana9. Este fenómeno ya representaba un reto sin 

precedentes para los países de la región antes de la pandemia, los que, acostumbrados a ser 

países emisores y de tránsito de migrantes se están transformando en países de recepción. 

Desde el 2015 y durante los primeros tres años de los flujos migratorios, la respuesta fue de 

puertas abiertas y generosa hacia los migrantes venezolanos que se asentaban en el país. Sin 

embargo, a medida que el flujo ha ido creciendo y el perfil de la migración diversificándose, 

las respuestas de los Estados han adquirido progresivamente un carácter restrictivo frente a la 

migración venezolana que en ocasiones se contradicen con los discursos públicos. 

 

Colombia y Perú han optado por establecer mecanismos de regularización ad hoc específicos 

y de corto plazo para la inmigración venezolana que, a pesar de ser prácticas positivas que 

permiten a esta población regularizar su situación migratoria de manera temporal y formalizar 

una oferta de trabajo, no contemplan las implicaciones a mediano y largo plazo de la migración 

ni las dificultades para conseguir los documentos requeridos en Venezuela. En Perú se 

realizaron dos extensiones del Permiso Temporal de Permanencia hasta su eliminación en 

2018, mientras que en Colombia se han realizado hasta ocho fases del Permiso Especial de 

Permanencia, el cual sigue vigente10. En Ecuador, los migrantes venezolanos lograron, en su 

mayoría, regularizar su situación a través de la llamada visa UNASUR, que surge del 

reconocimiento de la libre circulación de ciudadanos sudamericanos, mientras que en Chile 

pudieron acceder a la visa temporaria por motivos laborales hasta su eliminación en 201811. 

Estos esfuerzos, sumados a los procesos de regularización para aquellos en situación irregular 

bajo la necesidad de “ordenar” la migración12, no han sido suficientes para prevenir la caída en 

la irregularidad: en Ecuador se estima que cerca del 54% está en situación migratoria irregular, 

mientras que este porcentaje asciende a un 57% en el caso de Colombia13. Los costos que 

implica el proceso de regularización migratoria (31%), el no contar con la documentación 

necesaria para realizar el proceso (28%) y la duración desde que inicia el proceso hasta obtener 

el documento migratorio (27%) —considerado un proceso largo— son algunos de los desafíos 

que enfrenta la población venezolana para regularizar su estatus migratorio (Equilibrium 

CenDE, 2020).  

 

                                                
9 Plataforma de coordinación “Response for Venezuelans” o R4V a corte 5 agosto 2020. 
10 En Colombia y Perú el Permiso Especial de Permanencia y el Permiso Temporal de Permanencia se entregan 

por el plazo de 2 años y 1 año respectivamente pero para ambos casos se exige la presentación del pasaporte 

sellado (haber entrado por un paso autorizado). En Perú solo se llevó a cabo dos extensiones del permiso y ya no 

es una opción viable. 
11 La visa UNASUR en Ecuador tiene un costo de USD $250 y se aplica desde 2017 (Herrera y Gálvez, 2019). 

La visa temporaria se creó en 2015 en Chile hasta su eliminación en abril de 2018 bajo el argumento de que la 

visa había promovido los contratos falsos (Stefoni y Silva, 2018). 
12 En Chile estas medidas se implementaron bajo el eslogan de la “necesidad de ordenar la casa” (Stefoni, Silva 

y Brito, 2020), mientras en Ecuador y Colombia bajo el marco del Pacto Mundial sobre Migración. 
13 Banco Mundial, 2020a; Migración Colombia, 2020. 
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Colombia es el único de los cuatro países que no ha impuesto restricciones para el ingreso de 

venezolanos. Además, ha formulado una estrategia de atención a la población migrante 

venezolana para el periodo 2018-202114 y ha diseñado un permiso de formalización laboral 

para que migrantes en situación irregular con una oferta laboral puedan regularizar su situación 

migratoria15. Sin embargo, Perú, Ecuador y Chile han condicionado el ingreso a los migrantes 

venezolanos a través de visas que requieren la presentación de pasaporte y antecedentes 

penales, además del costo monetario y de tiempo que exige conseguir los documentos 

necesarios16. Estas llamadas “visas humanitarias”, establecidas en junio y agosto de 2019 en 

Perú y Ecuador, y la “Visa de Responsabilidad Democrática” en Chile desde abril de 201817 

son una buena práctica cuando ofrecen protección o estatus migratorio a personas que se 

encuentran en una situación de especial de vulnerabilidad, pero no califican como refugiados 

o beneficiarios de protección complementaria. En este caso, el carácter humanitario y 

democrático de estas prácticas es cuestionable, ya que aumenta las restricciones de ingreso y 

con ello la vulnerabilidad y el riesgo de los migrantes frente grupos de tráfico ilícito18.  

 

Además de estos permisos temporales y varias calidades migratorias a las que podría acceder 

la población migrante venezolana, cada vez más venezolanos deciden solicitar la condición de 

refugiado; en algunos casos por ser la única opción para ingresar de manera regular al territorio 

desde la introducción de los mencionados requisitos: solo en el año 2019 solicitaron refugio 

430 000 personas de nacionalidad venezolana, sumando un total de 900 000 solicitudes en los 

últimos tres años19. Perú representa el país con mayor número de solicitudes de refugio de 

nacionales venezolanos en el mundo, mientras que el resto de los países también han 

experimentado un crecimiento sustancial en el número de solicitudes. Sin embargo, a pesar de 

que los cuatro países contemplan la definición ampliada de refugiado de la Declaración de 

Cartagena 198420 en sus normativas nacionales, esta no se está aplicando para el caso 

venezolano. Esto se traduce en un alto número de rechazos y un colapso del sistema de 

protección internacional, con largos tiempos de espera (de hasta 4 años) que deja a los 

solicitantes en una situación de limbo y en algunos casos sin derecho al trabajo21: “la política 

no es procesar las solicitudes de refugio...sino mantenerlos como solicitantes”22. 

 

En cuanto a los desafíos para la inserción laboral de migrantes y refugiados, el proceso está 

principalmente condicionado por la dinámica del mercado laboral de los países receptores, 

caracterizada por una alta informalidad: en Colombia y Perú, un 61% y más del 73% de la 

                                                
14 Documento CONPES 3950 del Departamento Nacional de Planeación. 
15 Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la Formalización.  
16 En Chile la visa tiene un costo de 30 USD y en Ecuador, 50 USD. Además, según algunos testimonios la 

obtención de un pasaporte en Venezuela puede demorar más de dos años y el costo para obtener los 

antecedentes penales por vías informales oscila entre 75 y 100 dólares (Herrera y Gálvez, 2019).  
17 En Chile a partir de junio 2019 los venezolanos que quieran ingresar en calidad de turistas deben solicitar un 
Visto Consular de Turismo y tiene duración máxima de 90 días y un costo de USD $50. 
18 Freier, Luzes y Bolívar, 2019. 
19 ACNUR, 2020. 
20 La declaración de Cartagena de 1984 recoge una definición ampliada de lo que significa ser 
refugiado y fue adoptado por la mayoría de los países de la región: “ 
21 Véase Morales, 2020; Proyecto Migración Venezuela, 2020a.  
22 Blouin y Freier, 2019, p. 171. 
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población ocupada tiene un empleo informal respectivamente23. Una segunda limitante es el 

marco regulatorio para la contratación de extranjeros: en Chile, los extranjeros no pueden 

exceder del 15% de la planilla24, mientras en Perú no pueden sobrepasar de un 20%, además 

de limitar las remuneraciones a extranjeros al 30% de la planilla de sueldos y salarios25. Un 

tercer elemento que condiciona la búsqueda de empleo se encuentra en la necesidad de generar 

ingresos de manera inmediata para sobrevivir y el envío de remesas a los familiares que se 

quedan en Venezuela26. Aunque el documento migratorio limita el acceso integral a derechos 

como salud y educación, este no garantiza necesariamente el acceso a mejores condiciones 

laborales: “la regularización...si bien impacta positivamente...no suele ser determinante para su 

acceso al mercado laboral formal”27. El carácter temporal de los permisos y documentos, y la 

multiplicidad de calidades migratorias genera incertidumbre y confusión entre la misma 

población migrante y empleadores. 

 

Las mujeres venezolanas migrantes enfrentan una doble desventaja durante la búsqueda de 

empleo al emigrar a contextos donde la inclusión laboral de mujeres es ya limitada, a pesar de 

contar en promedio con un nivel educativo superior al de sus pares hombres28. En los cuatro 

países, las mujeres presentan mayor proporción de ocupación informal que los hombres, se 

evidencian brechas salariales y una mayor tendencia de las mujeres hacia el desempleo y la 

inactividad, especialmente en contextos de desaceleración económica29. Por poner un ejemplo, 

en Perú, la tasa de informalidad en mujeres es de 73% frente a un 66% en hombres, y las 

mujeres tienden a la inactividad en mayor proporción (36% vs. 20%). Entre la población 

migrante también se evidencian las brechas de género: en Ecuador, la informalidad es mucho 

más común entre las mujeres venezolanas que en los hombres venezolanos (50% vs. 34%), al 

igual que el subempleo (16% vs. 8%), y ganan en promedio un 33% menos que sus pares 

venezolanos30. Asimismo, las mujeres dominan en sectores de servicios y del comercio, y en 

sectores altamente feminizados como el trabajo doméstico, la estética y la restauración, en 

cierta medida por la prevalencia de sociedades patriarcales y la hipersexualización de la mujer 

venezolana que las ubica en estos sectores31.  

 

De la misma manera, la ineficiencia para realizar el proceso de reconocimiento de títulos 

profesionales obtenidos en Venezuela dificulta la posibilidad de encontrar un empleo adecuado 

al nivel de educación y competencias profesionales. Solo un 4% de migrantes y refugiados 

venezolanos encuestados ha logrado convalidar sus títulos profesionales en el país receptor, 

manifestando como principales desafíos el costo del proceso (39%), no cumplir con los 

requisitos de documentación (36%) y la falta de información sobre el procedimiento (21%) 

                                                
23 Farné y Sanín, 2020; Instituto Nacional de Estadística e Informática de Perú, 2019 
24 Código del Trabajo (Art 19 y 20) y aplicable solo en empresas de más de 25 trabajadores. 
25 Ley de Contratación de Trabajadores Extranjeros a través del Decreto Legislativo nº 689 de 1991. 
26 Herrera y Gálvez, 2019. 
27 Blouin y Freier, 2019, p.174. 
28 OIM, 2019, 2020; Banco Mundial, 2020a; Equilibrium CenDE, 2020. 
29 Instituto Nacional de Estadísticas de Chile, 2018; Instituto Nacional de Estadísticas e Informática de Perú, 

2020; Herrera y Gálvez, 2019; Departamento Administrativo Nacional de Estadística de Colombia (2020). 
30 Banco Mundial, 2020a, p. 150-152. 
31 Banco Mundial, 2020a; Pérez et al, 2019. 
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(Equilibrium CenDE, 2020). A este contexto se suman otros desafíos como el aumento en la 

percepción negativa de la sociedad frente a la migración32. En Perú y Ecuador, la gran mayoría 

piensa que la llegada de los venezolanos va a perjudicar la economía (77% y 73%), y en 

Colombia y Chile un elevado porcentaje piensa que los migrantes le quitan los empleos a la 

población nativa (65% y 54%)33. Los venezolanos experimentan esta victimización también 

durante su trayectoria laboral: un 34% se ha sentido discriminado o estigmatizado por su 

nacionalidad durante la búsqueda de empleo, y un 23% declara haber sentido situaciones de 

abuso laboral (Equilibrium CenDE, 2020). 

 

Esta situación deriva en una desconexión entre habilidades y ocupaciones que se traduce en 

situaciones de subempleo donde la población venezolana que llega es calificada, con niveles 

educativos superiores a los de la población local34, pero que trabaja en sectores que no 

corresponden a su nivel profesional: “la alta calificación no se traduce en mejores empleos en 

el país de destino”35. La inmensa mayoría acaba trabajando en el sector informal (hasta un 

90%), trabaja en promedio más horas a la semana y recibe un pago mensual menor que la 

población local36. El resultado es una situación de inestabilidad laboral que limita a su vez el 

aprovechamiento de esta población en edad productiva y con vocación de permanencia, a pesar 

del impacto positivo que podría traer la llegada de esta población en la productividad laboral y 

el crecimiento del PBI37: “...se presenta la oportunidad única de canalizar el inmenso potencial 

[de la población migrante y refugiada venezolana] para dinamizar la economía del país…”38. 

 

Es por estas condiciones de vida precarias que la crisis de la COVID-19 y las respuestas para 

frenar la expansión del virus han tenido un impacto desproporcionado sobre la población 

migrante y han exacerbado esta situación de vulnerabilidad. Ecuador se convirtió rápidamente 

en el epicentro del brote en América Latina, y Colombia, Perú y Chile se vieron de manera 

progresiva cada vez más afectados. La inexperiencia de los respectivos países para manejar 

esta crisis ha llevado a constantes cambios y redefiniciones de la política. Así, desde mediados 

de marzo, entró en vigor un estado de emergencia con medidas de confinamiento estrictas y 

toques de queda39. A medida que ha evolucionado la curva de contagios se han iniciado 

                                                
32 Específicamente hacia la migración sur-sur por la prevalencia de procesos de migración selectiva (Herrera y 

Gálvez, 2019). 
33  Instituto de Opinión Pública, 2020; Banco Mundial, 2020a; Proyecto Migración Venezuela, 2020b; Activa 

Research, 2019. 
34 Farné y Sanín, 2020; Asencios y Castellares, 2020; Stefoni, Silva y Brito, 2019; Banco Central de Chile, 2019; 

Banco Mundial 2019a,2020a. 
35 Stefoni, Silva y Brito, 2019, p. 264. 
36 Banco Mundial, 2020a;  Freier y Brauckmeyer, 2020; Farné y Sanín, 2020. 
37 Banco Mundial 2018, 2019a, 2019b, 2020a; Asencios y Castellares, 2020; Fondo Monetario Internacional, 

2020 
38 Banco Mundial, 2019b 
39 En Colombia, se declaró la emergencia sanitaria el 12 de marzo, un estado inicial de emergencia el 17 de marzo 

y una cuarentena nacional el 24 de marzo vigente hasta el 31 de agosto. En Chile el 19 de marzo entró en vigor el 
Estado de Catástrofe vigente hasta el 13 de septiembre y desde el 22 de marzo se tiene toque de queda por las 

noches. En Ecuador la emergencia de salud nacional se decretó el 11 de marzo y desde el 17 de marzo rige el 

estado de excepción y toque de queda vigente hasta nuevo aviso. En Perú, la emergencia nacional rige desde el 

15 de marzo hasta el 7 de septiembre y un toque de queda en todo el país desde el 18 de marzo (Horwitz et al, 

2020). 
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procesos de flexibilización y de reactivación de actividades económicas. Sin embargo, el 

aumento exponencial en el número de casos y los colapsos en el sistema de salud han obligado 

a los Estados a replantear los planes de apertura e imponer nuevamente cuarentenas estrictas 

focalizadas40.  

 

En cuanto al paquete de medidas de alivio económico, los Gobiernos han presentado planes 

para la reactivación que incluyen desde préstamos y líneas de crédito para pequeñas y medianas 

empresas, retiro de fondos de pensiones, canastas de alimentos hasta bonos para trabajadores 

independientes y familias de bajos ingresos41. Sin embargo, la población migrante y refugiada 

venezolana ha sido invisibilizada y no ha sido beneficiaria de las ayudas gubernamentales, 

dejándolos en una situación de total desprotección. Según la experiencia internacional, los 

shocks económicos afectan en mayor proporción a la población migrante que a la población 

local42. Los migrantes venezolanos no solo se ven desprotegidos en los países de acogida, sino 

que tampoco reciben el apoyo que requieren por parte del régimen venezolano. Mientras la 

mayoría de los países ha tomado medidas que buscan fomentar el regreso de sus migrantes a 

sus países a través de vuelos humanitarios para que puedan pasar el período de cuarentena cerca 

a sus redes de apoyo y familiares, el régimen de Maduro ha optado por cerrar por completo las 

fronteras e incluso hacer referencia en sus discursos políticos a los migrantes venezolanos que 

buscan retornar de “armas biológicas” que presentan un peligro para la población local43. 

 

De acuerdo con el último pronóstico del Banco Mundial (2020b), la región de América Latina 

y el Caribe verá una contracción del PIB del 7,2% en 2020. Si no se incluye a la población 

migrante y refugiada venezolana en los planes de respuesta y no se adaptan las políticas 

adecuadas con enfoque de inclusión a mediano y largo plazo, la crisis continuará exacerbando 

su nivel de desigualdad y brechas preexistentes44.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                
40 En Ecuador, desde el 4 de mayo rige un sistema tricolor basado en los niveles de contagio en cada municipio, 

donde las zonas rojas mantienen un cierre total, mientras que en las zonas amarillas los sectores público y privado 

pueden abrir con el 50% del personal; en las zonas verdes hasta el 70% de trabajadores pueden volver a trabajar. 

En Colombia algunos municipios empezaron a reabrir el 14 de mayo pero a mediados de julio se decretó 

cuarentena estricta en algunos municipios. En Bogotá desde el 13 de julio 15 de los 20 distritos vuelven a 

cuarentena estrictia durante 15 días cada uno. En Chile el 20 de julio el gobierno anunció un plan de reapertura 

“Paso a Paso” basado en la tasa de infección de un distrito. A 11 de agosto la mayoría se encuentra en fase de 
preparación y algunos distritos del sur y regiones del centro han pasado de nuevo a la fase inicial de apertura 

(Horwitz et al, 2020). 
41 Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2020 
42 Abuelafia, 2020. 
43 Vera, Zapata y Gandini, 2020. 
44 Informe: Retorno de venezolanos necesita protocolos claros de atención sanitaria con respeto a los derechos 

humanos de PROVEA, 2020. 
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Análisis de resultados 

 

I. Metodología de levantamiento de datos 

 

Para la realización de la Encuesta Regional a Migrantes Venezolanos Julio 2020 de 

Equilibrium CenDE45, se utilizó un muestreo probabilístico estratificado por género y lugar 

de residencia. Las encuestas se distribuyeron en línea, exceptuando Perú, donde se realizaron 

vía telefónica. El período de levantamiento fue entre el 16 de junio y el 29 de junio de 2020. 

 

La muestra de 1 498 personas mayores de 18 años consideró el supuesto de varianza máxima, 

tiene un error aproximado del 5%, con un nivel de confianza del 95% (calculado para la muestra 

probabilística). La selección de los sujetos se hizo a través de un muestreo probabilístico 

estratificado. Los estratos se definieron, en el caso de Colombia, por departamento. Para Perú, 

por distritos y por departamento. En el caso de Chile, se definieron por región, y, para Ecuador, 

por provincia. En cada estrato se seleccionó aleatoriamente una muestra de personas respetando 

cuotas de sexo y edad. Exceptuando Colombia, los datos regionales no son representativos en 

los países Perú, Chile y Ecuador, pero sí representativos a nivel regional de los cuatro países, 

representando la distribución de la población migrante y refugiada venezolana en la región. 

 

Distribución de la población por género, edad y país de residencia actual: 

 

● Género:  

o Mujeres= 49,7% 

o Hombres= 49,5% 

o Otro= 0,08% 

● Edad: 

o Jóvenes entre 18-29 años= 31,2% 

o Jóvenes adultos entre 30-44 años= 33,6% 

o Adultos entre 45-59 años= 27,2% 

o Adultos mayores 60 años o más= 5,1% 

● País de residencia actual: 

o Colombia= 52% 

o Perú= 24% 

o Chile= 13% 

o Ecuador= 11% 
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Diseño del Cuestionario 

Se elaboró un cuestionario dividido en ocho (8) módulos con preguntas de selección simple, 

selección múltiple o respuestas abiertas cortas según la naturaleza de la respuesta. 

 

Nro. Módulo 

1 Perfil educativo 

2 Causas de emigración 

3 Regularización migratoria 

4 Empleo 

5 Remesas 

6 Escolaridad de hijos 

7 Salud 

8 Vivienda 

 

 

 

II. Análisis descriptivo - Encuesta Regional a Migrantes Venezolanos Julio 2020 

 

Tabla 1: Cantidad de migrantes venezolanos por país 

 

 
Fuente: R4V, OIM Sur América y Migración Colombia (Elaboración propia)  

 

Se puede observar en la Tabla 1 la transición que caracteriza el proceso migratorio venezolano 

a través de los últimos 5 años. En el año 2016, esta se concentraba principalmente en EE.UU. 

(43%) y España (27%); es decir, el 70% de la migración se concentraba en dos países 

desarrollados, y un país vecino como Colombia, solo alojaba un 7% de la migración. En el año 

2017, se agudiza la salida de carácter forzoso del país y Colombia pasa al primer lugar en el 

ranking de países de acogida de migrantes venezolanos, con 610 487 venezolanos que para la 
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fecha representaban un 38% del total. Para el año 2018, Perú pasa de concentrar solo un 2% 

de los migrantes venezolanos a acoger un 16% de esta migración, mientras que EE.UU. y 

España pasan a un 3er y 4to lugar. Esta tendencia de crecimiento de población migrante en los 

países vecinos se mantiene hasta ahora. Actualmente, más del 80% de los migrantes 

venezolanos están en la región latinoamericana. 

 

En Venezuela, a lo largo de este proceso, se ha observado un fenómeno migratorio en el cual 

se designa a uno o varios miembros del núcleo familiar para salir del país en búsqueda de 

mejores oportunidades laborales a lugares donde los salarios y las condiciones de trabajo 

aseguran una vida en condiciones dignas. Con un mercado laboral restringido como el 

venezolano, en el cual el sueldo diario promedio es de USD 0.72 (ENCOVI 2019-2020), 

dejando a un 95% de la población bajo la línea de pobreza por ingresos, surge la emigración 

como una estrategia de supervivencia para superar las múltiples carencias que vive el 

ciudadano promedio en Venezuela. Gracias al envío de remesas de familiares en el extranjero, 

se hace más viable cubrir las necesidades básicas de inversión o de consumo cotidiano, dado 

que en el contexto actual las unidades familiares no pueden acumular activos. Aunado al hecho 

de que las familias que incurren en esta estrategia poseen la expectativa de que, si en algún 

momento el entorno local pudiese empeorar, estos tendrían como “colchón” el efecto de los 

recursos de los que emigraron. 

 

Este patrón se ve explicado por una estrategia de supervivencia familiar. Los flujos migratorios 

internacionales son originados por los fallos del mercado y son las familias las que pueden 

minimizar estos efectos al diversificar sus recursos, como el trabajo. Esto nos ayuda a entender 

la situación de la migración venezolana de los últimos años, donde el migrante juega un rol 

fundamental dentro de su núcleo familiar para cubrir las necesidades básicas de los familiares 

que aún residen en el país de origen. Esto se evidencia en los resultados observados en la 

Encuesta Regional a Migrantes - Julio 2020, puesto que un 71% de los hombres y un 66% de 

las mujeres migrantes envían remesas hacia Venezuela regularmente. 

  

Mientras que los primeros emigrantes de Venezuela tenían un perfil más homogéneo, la 

emigración reciente se ha diversificado hacia un perfil más “democratizado”, tal y como se 

mencionó en la exposición del contexto, abarcando toda la estructura social de Venezuela, y 

pasa de ser un proceso planificado a ser un flujo que adquiere las características de un éxodo 

masivo. Esta migración forzosa de los últimos años demuestra altos niveles de vulnerabilidad 

puesto que, en muchos casos el migrante sale sin ningún colchón financiero ni perspectivas 

claras laborales en búsqueda de una mejor calidad de vida. Esto se observa especialmente en 

los países vecinos: Colombia, Perú y Ecuador, a los cuales dichas olas migratorias terminan 

desplazándose.  

 

Adicionalmente, los resultados observados en la encuesta arrojan que un 52% de los 

venezolanos encuestados dice haber migrado por razones de trabajo, siendo esta la mayor 

causa. Sin embargo, razones de violencia e inseguridad (40%), razones políticas (33%), 

motivos de salud (18%) y reagrupación familiar (15%) han jugado un papel importante en su 

decisión de abandonar el país.  
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Se observa una tendencia dentro de los primeros migrantes en salir del país en búsqueda de 

mejores fuentes de ingresos, la cual indica que en su mayoría estos fueron hombres jefes de 

familia, de los cuales un 59% declara haber migrado por motivos de trabajo; mientras que en 

el caso de las mujeres fue un 44%. Si bien muchos grupos familiares se separaron en este 

proceso migratorio, otro número importante de migrantes tomó la decisión de salir del país con 

el objetivo de la reunificación familiar. Esto se refleja consistentemente en los resultados de 

las encuestas en donde se observa que las mujeres en promedio (20%) consideran la 

reagrupación familiar como un motivo para salir del país en mayor proporción que sus pares 

venezolanos (10%).  

 

Si bien las posibilidades de generar ingresos e incrementar el número de activos en los países 

receptores de migración es considerablemente mejor que dentro del mercado laboral 

venezolano, la situación de inserción en el mercado laboral no es fácil considerando que los 

mercados receptores no estaban preparados para la recepción masiva de este capital humano. 

A pesar de que del total de encuestados, un 48% declara tener un grado de educación superior 

completa (entre nivel técnico y universitario), el cual es relativamente mayor al de la población 

local de países receptores como Colombia, Perú o Ecuador, su situación en niveles de 

formalidad y condiciones de empleo está desfavorecida frente a los locales.  

 

En su gran mayoría, los migrantes se encuentran subempleados. La actividad que más 

desempeñan es de tipo comercio ambulatorio, en el caso de los hombres un 17% y en caso de 

las mujeres un 19%, seguido de un 8% de hombres y 13% de mujeres que se desempeña como 

cocinero o ayudante de cocina. También se observa una clara diferencia entre hombres y 

mujeres en el tipo de actividad que desempeñan: un 11% de las mujeres son trabajadoras 

domésticas y un 9% en peluquerías o tratamientos de belleza. En el caso de los hombres las 

actividades se concentran más en instalación y reparación de máquinas (5%), y en funciones 

de seguridad o afines (4%). 

 

La mayoría de los empleos de migrantes son informales y están enfocados en comercio 

minorista o servicios que les permiten vivir del día a día, situación que parece afectar de manera 

similar a hombres y mujeres encuestados. Justo los rubros mencionados anteriormente fueron 

de los más afectados por las medidas impuestas en el contexto de la COVID-19, principalmente 

el aislamiento social obligatorio en sus distintas modalidades según el país. Las principales 

consecuencias del nuevo contexto incluyen la paralización del comercio ambulatorio durante 

la cuarentena estricta, se restringieron las visitas de trabajadoras domésticas a los hogares 

donde trabajan, los restaurantes cerraron por completo, hasta que parcialmente reanudaron sus 

actividades gracias al crecimiento del servicio delivery, y actualmente, con la flexibilización 

que permite aforos limitados en sus locales, al igual que las peluquerías y centros de belleza. 

 

La situación laboral de migrantes para julio 2020 demuestra ser crítica. Ya se reflejaba un 14% 

de desempleo antes de la cuarentena, y adicionalmente, sobre esta cifra, un 43% declara haber 

perdido su empleo durante la paralización de las actividades económicas. En el caso de las 

mujeres este porcentaje llegó a un 44%. Si bien una gran porción de la población migrante se 
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vio afectada, podemos ver que hay grupos más afectados que otros. En el caso de las mujeres, 

evidenciamos que tienden a afrontar más desafíos para su inserción en el mercado laboral y 

verse más desprotegidas. Para las mismas fechas, un 33% de hombres encuestados se 

encontraba generando ingresos, mientras que cerca de la mitad de mujeres se encontraría en 

dicha situación (17%). Un 7% de las mujeres manifiesta haberse sentido discriminada o 

estigmatizada por ser mujer durante su búsqueda de trabajo, lo cual no solo ha representado un 

desafío para conseguir empleo, sino para conservar el mismo en caso de haber obtenido alguno 

ante las nuevas restricciones y contracciones en la economía generadas por la pandemia. 

Además, la carga de las tareas del hogar recae principalmente sobre las mujeres migrantes: un 

13% de mujeres venezolanas encuestadas declara no tener trabajo y no encontrarse en búsqueda 

de empleo por dedicarse a tareas domésticas no remuneradas en mayor proporción que los 

hombres encuestados (3%). Esta brecha de cuidados limita a su vez la inserción laboral de las 

mujeres venezolanas: un 13% manifestó tener que dedicar tiempo al cuidado de los hijos como 

un desafío importante durante la búsqueda de un empleo frente a un 1% de hombres 

encuestados.   

III. Análisis de resultados 

 

Ante este contexto, con la finalidad de evaluar los diferentes niveles de vulnerabilidad respecto 

al empleo dentro de la población migrante venezolana en la región andina, se decide modelar 

empíricamente, por medio de tres modelos lineales generalizados, específicamente regresiones 

logísticas (logit) binomiales, alrededor de tres escenarios: en primer lugar, la situación laboral 

de los encuestados definida como la tenencia de trabajo (formal o no) que le genere ingresos; 

en segundo plano, la retención o no de dicho empleo producto de las diferentes medidas 

tomadas durante el periodo de pandemia, para lo cual se consideró únicamente al segmento de 

la muestra que reportó haber perdido su trabajo durante la cuarentena; y, por último, la tenencia 

de un contrato laboral como proxis de niveles de formalidad de trabajo. 

Cada uno de estos modelos comprendiendo los siguientes sets de variables: 

 

Descripción de variables  

 

Los modelos de regresión logística binomial anteriormente mencionados se construyeron a 

partir de tres variables dependientes principales: i) situación laboral del migrante (la cual 

toma valor 1 si este posee trabajo y 0 en caso de no tener); ii) situación laboral a raíz de la 

pandemia (si este perdió su trabajo debido a las medidas tomadas en su país destino toma valor 

0, si logró conservarlo toma valor 1); iii) y la posesión de contrato laboral (toma valor 1 si 

este posee contrato y 0 en el caso contrario).  

 

Para la elaboración de estos, se seleccionó del total de la data disponible un set de siete variables 

independientes de control, haciendo especial énfasis en características del migrante que 

influyen en sus niveles de vulnerabilidad tal como el género, para evaluar su incidencia en la 

situación laboral de los migrantes venezolanos en los cuatro países recogidos durante el 

levantamiento de la data. Dichas variables se agruparon en dos categorías: en primer lugar, las 

de caracterización del individuo comprendiendo factores de género, edad, último nivel de 

estudios alcanzado y si tiene hijos que migraron junto con este o no; junto con las variables 
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referentes a la situación migratoria, incluyendo tipo de documento migratorio, país en el 

que se encuentra y tiempo estandarizado medido en meses que tiene dentro de dicho lugar. 

 

Previo a la construcción del modelo, se procedió a aplicar un filtro a la muestra para considerar 

en el estudio únicamente a la población económicamente activa, es decir, excluyendo jubilados, 

estudiantes y amas de casa. Además, se hizo una recategorización a un grupo de las variables 

anteriormente mencionadas con el fin de simplificar su análisis en la regresión, así como para 

garantizar tamaños de muestra adecuados para todos los niveles de respuesta. Dichas 

recategorizaciones aplicaron en el caso de:  

 

- Hijos en edad escolar 

- Último nivel de estudios alcanzado 

- Situación laboral 

- Tipo de documento migratorio 

 

Construcción del modelo 

 

Una vez culminado el proceso de tratamiento de las variables respectivas, se procedió a correr 

los modelos presentados anteriormente, seguido por una serie de transformaciones aplicadas a 

los coeficientes b (los denominados logits) arrojados inicialmente debido a la naturaleza de los 

modelos de regresión logística. Este tipo de modelos basados en probabilidades, 

particularmente en logaritmos, inicialmente no permite establecer comparación entre las 

variables independientes para medir su grado de influencia, así como la fortaleza de su relación 

con la variable dependiente, dado que estas se encuentran en diferentes escalas de medición, 

por ejemplo, algunas variables están expresadas en años, otras en meses, otras son binarias, o 

presentan escalas de más de dos factores.  

 

Para volver dichos resultados un producto comparable es necesario estandarizar los resultados, 

por medio del uso de los denominados odds ratios, una medida de asociación entre dos 

variables que indica además la fortaleza de la relación entre las mismas. Implementando la 

transformación de los coeficientes b a odds ratios es posible comparar los niveles de influencia 

de las variables sobre el objetivo del estudio. Esto es posible gracias a que se utiliza la misma 

base del número “e”, el cual se eleva exponencialmente al coeficiente b, es decir, todos los 

logits iniciales arrojados se convierten en los exponentes del número “e” por medio de una 

fórmula de transformación matemática (ver anexo metodológico), permitiendo la 

estandarización de los resultados y su posterior análisis.  
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Tabla 2: Coeficientes b Modelo logit 

 
 

 

A partir de los coeficientes b arrojados inicialmente que se observan en la tabla Tabla 2 se parte 

a una estandarización de las escalas de las variables a través del uso de “odds ratios”, tras 

aplicar dicha transformación, los resultados para los tres modelos son: 
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Tabla 3: Odds Ratio Modelo Logit 

 
 

Las variables de países en la tabla 3 demuestran tener influencia y significancia en la totalidad 

de los modelos, los cuales explican como variables dependientes la situación laboral, pérdida 

del empleo durante la pandemia de los migrantes y formalidad de empleo con la tenencia de un 

contrato laboral respectivamente. Se observa que los más afectados son los migrantes ubicados 

en Colombia, mientras que los menos afectados son aquellos residiendo en Chile, esto se 

explica principalmente debido a las medidas tomadas por cada gobierno en cuanto a la 

pandemia.  

 

En Chile, el día de 19 de marzo, entró en vigor el Estado de Catástrofe, el cual permite limitar 

ciertos derechos o garantías constitucionales como el libre tránsito y, además, desde el 22 de 

marzo, se tiene toque de queda por las noches (entre las 22 y 5 horas de la mañana). El Estado 

de Catástrofe regía inicialmente por 90 días, hasta el mes de junio, y fue prolongado 90 días 

más hasta mediados de septiembre. En paralelo, desde mediados de julio, se ha iniciado un plan 

para el desconfinamiento progresivo con cuarentenas focalizadas comenzando por una etapa 

de Transición, la cual consiste en el levantamiento de cuarentena solo entre lunes y viernes, 
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celebración de reuniones con un máximo de 10 personas y la reapertura de comercios. Los 

feriados y fines de semana se continúan con las restricciones. Para agosto del 2020, se presenta 

un panorama mixto: algunas comunas del país continúan con cuarentena, mientras que otras ya 

se encuentran en la etapa de Transición (Santiago entró a esta fase el día 17 de agosto).  

 

En el caso de Perú, se decretó Estado de Emergencia Nacional y aislamiento social obligatorio 

desde el día 15 de marzo, así como un toque de queda entre las 8 p.m. y las 4 a.m. por 15 días 

inicialmente. Tal medida fue prolongada en reiteradas oportunidades hasta el día 30 de junio y 

el horario de toque de queda sufrió variaciones según región (la medida regía desde las 18 horas 

en las regiones más afectadas). El proceso de desconfinamiento empezó en el mes de julio a 

nivel nacional, pero algunas regiones han vuelto a cuarentenas obligatorias y el toque de queda 

permanece activo hasta el 31 de agosto y el 12 de agosto, se anunció inmovilización general 

obligatoria los domingos hasta fin de mes.  

 

En Ecuador, desde el 17 de marzo, se aplicó el Estado de Excepción con medidas de 

confinamiento y toque de queda desde las 14 horas hasta las 5 a.m. del día siguiente. Además, 

se presentaban restricciones al uso de vehículos privados. Tal Estado de Excepción ha estado 

vigente hasta el 13 de agosto. Sin embargo, desde el 20 de mayo, Guayaquil inició un proceso 

de flexibilización en su cuarentena con un proceso de reactivación de actividades siempre y 

cuando se cumplan los protocolos de bioseguridad. En Quito, tal reactivación inició el 3 de 

junio y el toque de queda empezaba a las 18 horas, mientras que, en el resto del país, la medida 

regía desde la medianoche. Paulatinamente, los cantones del país han ido levantando 

restricciones entre las que se establece que los restaurantes ya pueden abrir a un 50% de su 

capacidad y ya hay libre movilidad de vehículos, así como viajes interprovinciales. Sin 

embargo, en algunas provincias ello aún se encontraba suspendido hasta mediados de agosto.  

 

Con relación a Colombia, este país ha presentado las cuarentenas más largas de los países bajo 

estudio. La cuarentena nacional fue implementada el 20 de marzo y ha sido extendida en varias 

ocasiones siendo el 31 de agosto la fecha de culminación anunciada, pero cada vez se cuentan 

con menores restricciones. En los inicios, solo se permitía la salida para la compra de alimentos 

o servicios de salud de emergencia y desde mayo, se implementaron ciertas acciones como 

restricciones en función del número de documento de identidad o género. Respecto a la 

reactivación económica, algunos comercios no esenciales (centros comerciales, peluquerías) 

empezaron a reactivarse a fines de mayo. 

 

La variable con mayor significancia y relevancia para la situación laboral actual de la población 

migrante venezolana es el género. Los modelos 1 y 2 demuestran cómo la probabilidad de que 

las mujeres se encuentren generando ingresos antes y durante la pandemia es alrededor de 50% 

menor que en el caso de los hombres. Las mujeres trabajan en su mayoría de manera informal 

y en negocios del rubro de servicio y comercio que hoy se recuperan con lentitud. Además, las 

mujeres ya experimentaban una situación desfavorable antes de la pandemia marcada por las 

desigualdades que viven las mujeres en el mercado laboral. Durante la cuarentena, la 

sobrecarga de trabajo doméstico y de responsabilidades familiares se ha multiplicado y ha 

generado una desventaja en su posibilidad de seguir generando ingresos. 
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Se observa también que la paralización económica generada por la pandemia no diferenció 

entre migrantes regulares o irregulares. De la misma manera, el documento migratorio no 

parece ser una condición necesaria para conseguir un empleo en el país de acogida. Sin 

embargo, se observa que no contar con un documento migratorio válido para formalizar una 

oferta laboral disminuye la probabilidad de tener un contrato de trabajo en un 15%. Si bien el 

documento migratorio es un requisito necesario para firmar un contrato laboral, este no resulta 

necesario para conseguir un empleo en un contexto marcado por altos índices de informalidad. 

 

La otra variable que incide en la situación laboral de los migrantes en tiempos de pandemia es 

si tienen hijos viviendo en el país con ellos o no. Observamos cómo tener hijos viviendo en el 

país con ellos aumenta la probabilidad en un 66% de tener empleo y en un 61% las 

probabilidades de no haber perdido su trabajo durante la cuarentena. Si bien en condiciones 

normales tener hijos tiende a reflejar una correlación negativa con tener un trabajo, 

especialmente para el caso de las mujeres, los resultados muestran que, en tiempos de crisis, la 

obligación de tener que sustentar a la familia lleva a que las madres o padres opten por generar 

ingresos. Otra característica que parece influir de manera significativa en las condiciones 

laborales es el nivel de estudios alcanzado. Quienes declararon haber completado estudios 

superiores técnicos o universitarios completos tienen el doble de probabilidad de tener un 

contrato laboral.  

 

Recomendaciones de política 

 

Con base en los resultados anteriormente expuestos, determinamos una serie de 

recomendaciones de política generalizadas para su posible adaptación al contexto individual 

de cada país y sus diferentes políticas gubernamentales.  

 

En primer lugar, el garantizar la atención humanitaria inmediata. Si bien los recursos para 

abordar las necesidades de la población migrante se podrán movilizar de la cooperación 

internacional46, se recomienda realizar un mapeo efectivo de la población migrante venezolana 

en situación de vulnerabilidad. En ningún caso, la entrega de recursos debe estar condicionada 

al estatus migratorio, por lo que se recomienda la articulación con organismos internacionales, 

ONG y demás actores clave como las Embajadas para identificar la cantidad de venezolanos y 

sus características según lugar donde se encuentran y optimizar la entrega de recursos. De la 

misma manera, es necesario apoyar las redes de migrantes como las asociaciones de 

venezolanos y líderes comunitarios y fortalecer su liderazgo (Freier y Brauckmeyer, 2020).  

 

Otra recomendación es el ofrecer programas de inserción y capacitación laboral a 

migrantes y refugiados. Incluir a la población migrante y refugiada venezolana en los sistemas 

                                                
46 Tanto Colombia como Ecuador han recibido préstamos del Banco Mundial para ayudar a cubrir las necesidades 

presupuestarias del país y apoyar los esfuerzos de los Gobiernos destinados a la población venezolana y la 

población de acogida. De la misma manera se espera que los principales países receptores reciban recursos de la 

cooperación internacional después de la Conferencia de Donantes en solidaridad con los Refugiados y Migrantes 

de Venezuela, celebrada el pasado mayo que recaudó un total de 595 millones de euros en donaciones. 
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de protección social para que puedan beneficiarse de los servicios de orientación laboral 

como las rutas de empleo, capacitaciones técnicas y apoyo de emprendimientos. Es necesaria 

la integración del sector privado, quien juega también un papel importante en aumentar la oferta 

laboral y en la prestación de servicios complementarios que contribuyan a la atención integral 

de la población venezolana. Estos programas deben ir acompañados de espacios de cuidado 

para niños y niñas para facilitar el acceso a dichos programas de familias venezolanas que 

llegan al país con hijos e hijas (Sánchez et al, 2020). 

 

Además, reducir los costos y barreras para la convalidación de títulos profesionales. La 

falta de recursos económicos y la necesidad de generar ingresos de manera inmediata para su 

subsistencia y el envío de remesas a Venezuela impide que muchos venezolanos tomen la 

decisión de no convalidar sus convalidaciones. Generar un subsidio del costo de la 

convalidación puede tener un impacto en la reducción de las condiciones laborales precarias y 

aumentar la formalización laboral. 

 

Implementar campañas de información sobre los procesos de contratación de 

extranjeros. Esto a través de una ruta de empleabilidad unificada para fomentar el 

conocimiento en cuanto a los derechos, deberes, trámites necesarios y descripción detallada de 

procesos de contratación de personal extranjero venezolano47. En este sentido, tanto migrantes 

como empresarios tendrán conocimiento de los mecanismos de contratación de venezolanos y 

los mecanismos públicos para acceder al empleo formal.  

 

Fomentar mecanismos de regularización migratoria con miras a largo plazo. Fomentar 

vías legales para la regularización migratoria y garantizar un documento migratorio que 

otorgue derechos a los migrantes de formalizar una oferta laboral y garantice una inserción 

laboral en condiciones. Esto mediante trámites sencillos y accesibles a bajo costo o gratuitos y 

para todos los miembros de la familia. En casos de vulnerabilidad o vulnerabilidad extrema, 

considerar otorgar una calidad migratoria especial permitiendo la permanencia en el país en 

situaciones no contempladas en calidades migratorias tradicionales. Para ello se necesita un 

portal o plataforma interactiva para migrantes unificada que describa el proceso de 

regularización migratoria y los permisos de trabajo, la convalidación académica y los derechos 

y deberes de migrantes de acuerdo con las leyes laborales y decretos, de la misma manera que 

se fomentan campañas de información sobre acceso a salud, puede ser de utilidad para los 

mismo migrantes y refugiados. 

 

Flexibilizar los procesos de contratación de extranjeros.  Se recomienda la suspensión de 

los porcentajes limitativos que limitan la contratación de personal extranjero y sus 

remuneraciones y vulneran el enfoque de igualdad de oportunidades y derechos. Asimismo, en 

el caso de Perú, se recomienda la suspensión de impuestos a la renta extraordinario a 

extranjeros sobre el 30% de su renta entre los primeros 6 a 18 meses en el país.  

 

                                                
47 Véase ruta de empleabilidad elaborada por FUPAD y Ecoanalítica, 2019. 
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Generar incentivos económicos para la formalización laboral. Se sugiere implementar 

medidas de simplificación burocrática y reducciones tributarias, brindar acceso a servicios 

financieros y apoyos económicos como contribuciones a la seguridad social, de modo que se 

reduzcan los costos asociados y las empresas se vean motivadas a formalizar a sus trabajadores. 

Dichos incentivos deberían estar dirigidos principalmente a trabajadores independientes, y 

micro y pequeñas empresas, pues las empresas de hasta diez trabajadores representan casi el 

70 por ciento del empleo informal total de la región (OIT, 2018). Además, dichas acciones 

deberían ir de la mano con medidas de enforcement donde se realice control y fiscalización a 

las regulaciones laborales (Almeida y Carneiro, 2012; Ronconi, 2010 en OIT, 2018). 

 

Fomentar una cultura laboral positiva para las mujeres. Las mujeres de nacionalidad 

venezolana están expuestas en mayor proporción a la explotación en el mercado laboral y a 

situaciones de discriminación por el hecho de ser mujer. Se recomienda incentivar a las 

empresas a promover conductas positivas hacia las mujeres y facilitar jornadas laborales 

flexibles que permitan su acceso a trabajos estables y la conciliación de vida laboral y familiar 

(Banco Mundial, 2020a). Así, el trabajo compartido, turnos intercambiables entre los 

trabajadores, noticiar con antelación a los trabajadores de horas extraordinarias y la opción de 

horarios variables son algunas de las alternativas que pueden ayudar a compatibilizar el trabajo 

con las responsabilidades laborales (OIT, 2013).  

 

Implementar campañas de sensibilización. Sensibilizar a funcionarios públicos sobre los 

principios de no discriminación y capacitarlos en temas de género y estándares de atención. 

Para ello se recomienda crear campañas para cambiar las percepciones y estereotipos 

hipersexualizados sobre las mujeres venezolanas (Sánchez et al, 2020).  

 

Incorporar el enfoque de género de manera transversal, de modo que funcione como 

herramienta analítica y metodológica al proceso de formulación de políticas migratorias para 

comprender cómo la experiencia migratoria impacta de manera distinta a hombres y mujeres, 

quienes se enfrentan a diferentes oportunidades, riesgos y desafíos. Se recomienda en primer 

lugar conocer los impactos diferenciados de la emergencia humanitaria compleja sobre las 

mujeres, niñas y adolescentes en Venezuela, y fomentar campañas de sensibilización sobre el 

proceso migratorio diferenciado, sus dificultades y necesidades. 

 

Conclusiones 

 

La migración venezolana ha supuesto un desafío para los países de la región. A esto se ha 

sumado la pandemia de la COVID-19, que ha obligado a los Gobiernos a tomar medidas de 

inmovilización social obligatoria y paralización de actividades económicas para frenar la 

expansión del virus. Dichas medidas de contención han agudizado las vulnerabilidades ya 

existentes de la población migrante venezolana, quienes en la mayoría de los casos no se ha 

beneficiado de los paquetes de ayuda otorgados por los gobiernos. Este estudio tuvo el objetivo 

de analizar la situación laboral de personas migrantes venezolanas en Colombia, Perú, Chile y 

Ecuador, en donde reside más del 63% de esta población, y el impacto de la cuarentena y otras 

medidas de paralización de las actividades económicas sobre su situación laboral. Con este fin 
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se construyen tres variables dependientes: (1) tener un empleo, (2) pérdida de trabajo durante 

contexto Covid-19, (3) tenencia de contrato laboral. Como variables de control se incluyeron 

características individuales de migrantes como género, edad, último nivel de estudios 

alcanzado y si tiene hijos o hijas que migraron junto con ellos o no; junto con variables sobre 

la situación migratorio, incluyendo el tipo de documento migratorio, país en el que se encuentra 

y tiempo estandarizado medido en meses que lleva viviendo en el país.  

 

Los resultados obtenidos dan cuenta de que las mujeres venezolanas enfrentan una clara 

desventaja durante los procesos de integración laboral en los países receptores y tienen menor 

probabilidad de conseguir un empleo que sus pares hombres. A los factores estructurales como 

las brechas de género en el mercado laboral se suman desafíos adicionales como la 

hipersexualización y el mayor riesgo a la víctima de trata de personas. Se evidencia además 

que uno de los grupos más afectados frente a la pandemia han sido las mujeres migrantes 

venezolanas, pues estas presentan menor probabilidad de generar ingresos durante la pandemia 

en comparación con los hombres venezolanos.  

 

Se observa también que los más afectados por la cuarentena son los migrantes ubicados en 

Colombia, mientras que los menos afectados son aquellos residiendo en Chile, principalmente 

debido a las medidas tomadas por cada gobierno para frenar la pandemia. Otra variable 

significativa que parece incidir en la situación laboral es contar con hijos en el país. Quienes 

cuentan con hijos en el país de acogida tienen mayor probabilidad de tener un empleo y de estar 

generando ingresos durante la pandemia.  

 

En cuanto a la tenencia de un contrato laboral, quienes declararon haber completado estudios 

superiores técnicos o universitarios tienen el doble de probabilidad de tener un contrato laboral. 

De la misma manera, se observa también que la paralización económica generada por la 

pandemia no diferenció entre migrantes regulares o irregulares. Sin embargo, no contar con un 

documento migratorio válido para formalizar una oferta laboral disminuye la probabilidad de 

tener un contrato de trabajo. 

 

En este sentido, se espera esta investigación logre aportar al debate en temas de migración y 

género, así como sirva de insumo para aplicar mejores políticas que contribuyan a cerrar las 

brechas de género que posiblemente se profundicen por la pandemia. 

 

 Anexo metodológico  

 

Para la realización del presente estudio, tras el levantamiento de data de las encuestas 

anteriormente explicado, se utilizó la herramienta de open source para análisis estadístico R. 

Previo a la construcción del modelo, se hizo un proceso de limpieza de datos en el cual se 

seleccionaron únicamente las columnas de interés para las variables a estudiar. Tras filtrar la 

población económicamente inactiva, se simplifico la variable de genero a las dos posibles 

respuestas “hombre” y “mujer” filtrando un pequeño número de observaciones que indicaba 

otro tipo de observación tales como “prefiere no responder” u “otro”. Dicho filtro, en el cual 
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respuestas de tipo “prefiere no responder” también aplico para las variables de: número de 

hijos, tipo de documento migratorio, y nivel educativo alcanzado.  

 

En cuanto a la recategorización de las variables de estudio se expone a continuación una serie 

de tablas que se desagrega el proceso de simplificación de respuestas para su análisis. 

 

 

- Recategorización de variables 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

22 

- Tipo de documento migratorio 

 

 

 
 

Una vez trabajada la data, se construyen los modelos de regresión logística binomial bajo los 

supuestos: (i) se utilizan variables dependientes de tipo Bernoulli con probabilidad 𝜋; (ii) existe 

independencia entre las opciones de respuesta de cada variable independiente (alternativas 

irrelevantes); (iii) independencia entre las observaciones y (iv) relación lineal del logaritmo del 

odds ratio y los coeficientes b obtenidos para cada variable. 
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